
Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2023 (jlco) 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1328 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se observa que COLPENSIONES fue notificada por correo 

electrónico y dentro de término de ley y en debida forma, contestó la demanda, solicitando 

se integre el litisconsorcio necesario con COOSALUD EPS, entidad que según su parecer es 

la responsable de cumplir con las pretensiones solicitadas en la demanda, entonces, 

considerando que se cumplen los requisitos de los artículos 31 del CPTSS y 61 del CGP, 

aplicables por analogía en materia laboral, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por COLPENSIONES.  

 

2.-Intégrese el litisconsorcio necesario con COOSALUD EPS. 

 

3.-Notifíquese personalmente la demanda a COOSALUD EPS y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días.  

 

4.-Requierase a la integrada en la litis que al contestar la demanda allegue las pruebas que 

tenga en su poder.  

 

5.-Se ordena a COLPENSIONES allegar el certificado de existencia y representación de 

COOSALUD EPS y realizar la gestión de notificación de la entidad, aportando al proceso las 

pruebas pertinentes.  

 

6.-Reconócese personería a las abogadas María Juliana Mejía Giraldo, con CC. 1144041976 

y TP. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada de COLPENSIONES y a María 

Fernanda Muñoz López, con TP. 307604 del CSJ y con CC. 1061757848, para que obre como 

apoderada sustituta de la entidad.  

 
NOTIFIQUESE 
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